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a) Quedarán eximidos de la Fase de Instrucción Militar Básica y 
efectuarán su presentación el 28 de septiembre de 2005, a las 09:30 
horas.

b)  Si, a partir del curso 2001/2002, hubieran superado el 
Período de Formación Militar de Carácter General para militares de 
complemento de los Cuerpos Comunes de las FAS, les será convali-
dado este período y efectuarán su presentación el 9 de enero de 
2006, a las 09:30 horas.

c)  Si, a partir del curso 2002/2003, hubieran cursado el 
Período de Formación Militar de Carácter Específico para militares 
de complemento de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
correspondiente al mismo Cuerpo y, si procede, Especialidad Funda-
mental, les será convalidado también este período y efectuarán su 
presentación el 3 de mayo de 2006, a las 09:00 horas.

Los militares profesionales que, de acuerdo con lo expresado en 
los párrafos anteriores, tengan que incorporarse en fecha posterior al 
29 de agosto de 2005, continuarán en su misma situación militar y 
destino, hasta que les corresponda presentarse en el Grupo de Escue-
las de la Defensa y sean designados alumnos.

Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha indi-
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se interpre-
tará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, Santos Castro 
Fernández.

ANEXO

ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES 

DNI Apellidos y nombre

Farmacia

46861005 Ortega Loinaz, Guillermo.

Veterinaria

71550689 Macho Martínez, Manuel.

Odontología

71884451 Rodríguez Cagiao, Gerardo.

Psicología

Acceso directo

05419790 De Sebastián Quetglás, Luis.

Promoción interna

07952213 Cardona Vicente, María Mercedes.

70345072 Morata Arribas, María Piedad.

 11990 RESOLUCIÓN 452/38169/2005, de 4 de julio, de la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
militar, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos como alumnos para el ingreso en el centro 
docente militar de formación, para la incorporación 
a la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sani-
dad.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
452/38056/2005, de 18 de marzo (BOE número 60, de 31 marzo), 
se publica en el anexo la relación de aspirantes admitidos como 
alumnos, ordenados por puntuaciones obtenidas, para la incorpora-
ción a la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, debiendo 
efectuar la presentación en el Grupo de Escuelas de la Defensa (C/ 
Camino de los Ingenieros, 6), realizando el viaje de incorporación 
por cuenta del Estado, según el calendario que se indica.

Con carácter general, los aspirantes admitidos como alumnos 
efectuarán su presentación el día 29 de agosto, a las 09:30 horas.

Como excepciones a esta regla general se establecen las particu-
laridades siguientes:

Los militares profesionales que ingresen por acceso directo, que-
darán eximidos de la Fase de Instrucción Militar Básica y efectuarán 
su presentación, el 28 de septiembre de 2005, a las 09:30 horas.

Los militares de complemento que ingresen por promoción 
interna para cursar los estudios para acceder a los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas:

a) Quedarán eximidos de la Fase de Instrucción Militar Básica y 
efectuarán su presentación el 28 de septiembre de 2005, a las 09:30 
horas.

b) Si, a partir del curso 2001/2002, hubieran superado el 
Período de Formación Militar de Carácter General para militares de 
complemento de los Cuerpos Comunes de las FAS, les será convali-
dado este período y efectuarán su presentación el 9 de enero de 
2006, a las 09:30 horas.

c) Si, a partir del curso 2002/2003, hubieran cursado el 
Período de Formación Militar de Carácter Específico para militares 
de complemento de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
correspondiente al mismo Cuerpo y, si procede, Especialidad Funda-
mental, les será convalidado también este período y efectuarán su 
presentación, el 3 de mayo de 2006, a las 09:00 horas.

Los militares profesionales que, de acuerdo con lo expresado en 
los párrafos anteriores, tengan que incorporarse en fecha posterior al 
29 de agosto de 2005, continuarán en su misma situación militar y 
destino, hasta que les corresponda presentarse en el Grupo de Escue-
las de la Defensa y sean designados alumnos.

Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha indi-
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se interpre-
tará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, Santos Castro 
Fernández. 

ANEXO

DNI Apellidos y nombre

Acceso directo

50727445 Blas García, Fernando.
53415941 Jiménez Morales, Silvia.
47451369 Asensio López, Verónica.
75953560 Fernández Peña, Manuel David.
79194611 Montero Carmona, José María.
52817602 Rivera Gil, Vicente.

Promoción Interna

75874800 Ramírez Blanco, Raquel Danae.
48858941 García Romero, Crispín.
51413848 De la Torre García-Márquez, Luis Antonio.
29075358 Galván Recio, Antonio Jesús.
52920469 Porto Payán, Manuel.
70982801 Morán Martín, Carlos.

 11991 RESOLUCIÓN 452/38171/2005, de 4 de julio, de la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos como alumnos para el ingreso en el centro 
docente militar de formación para la incorporación a 
la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de Músi-
cas Militares.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Reso-
lución 452/38054/2005, de 18 de marzo (BOE número 77, de 31 
de marzo), se publica la relación de aspirantes admitidos como alum-
nos para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales del 
Cuerpo de Músicas Militares, que se relacionan en el anexo, ordena-
dos de acuerdo con las puntuaciones obtenidas.

Los aspirantes admitidos como alumnos efectuarán su presenta-
ción en el Grupo de Escuelas de la Defensa (C/ Camino de los Inge-
nieros, 6) el día 29 de agosto, a las 9,30 horas, realizando el viaje de 
incorporación por cuenta del Estado.

Los militares de carrera que ingresen por promoción interna 
para cursar los estudios para acceder a la Escala Superior de Oficia-
les del Cuerpo de Músicas Militares quedarán eximidos de la Fase de 
Instrucción Militar Básica y, por tanto, continuarán en su misma 
situación militar y destino hasta que efectúen su presentación en el 
Grupo de Escuelas de la Defensa el 28 de septiembre de 2005, a 
las 9,30 horas, y sean designados alumnos.


